
 
INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho de la señora Juez el 

presente proceso, informándole que venció en silencio el término de traslado de 

la liquidación de costas sin que fuera objetada. Sírvase proveer.  

 

Buenaventura (V), 16 de agosto de 2022.  

 

CLAUDIA XIMENA HURTADO 

Secretaria  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL  

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO  

BUENAVENTURA – VALLE DEL CAUCA 

 

Proceso: Ejecutivo Laboral de Primera Instancia  

Demandante: Silvia Mary Obando 

Demandado:  Seguridad de Occidente 

Radicación: 76109310500320170012101 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 139 

 

Buenaventura (V), dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede y de conformidad con el Art. 446 

numeral 3º del C G. del P. por remisión expresa del expresa del artículo 145 

del Código Procesal de Trabajo y de la Seguridad Social procede el despacho 

a impartir APROBACIÓN a la liquidación de costas realizada por la secretaría 

del despacho, habiéndosele corrido traslado a la parte demandada quien no 

se pronunció al respecto. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Jueza, 

 
 

 

JUZGADO 3 LABORAL 

DEL CIRCUITO 

SECRETARIA 

 

En Estado No.065 de 

hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: agosto 17/2022 
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